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Artículo 9°. En cualquier momento en que se verifique el incumplimiento de 
uno cualquiera de los requisitos exigidos en los artículos 6° y 7° de la presente 
ley, según el caso, la autoridad judicial competente de oficio o a petición del 
Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien 
haga sus veces, o del mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la 
memoria histórica, dispondrá la revocatoria del beneficio otorgado. 

La aplicación de los subrogados y demás beneficios de justicia transicional 
previstos en esta ley para desmovilizados, se aplicarán de forma preferente a lo 
dispuesto en otras normas, sin atender al máximo de la pena que cabría imponer. 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Consti-
tución Política, revístase al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la expe-
dición de la presente ley, para que: 

1. Cree y/o modifique el operador que pondrá en marcha el mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, así como para 
regular lo atinente a su funcionamiento y adoptar las medidas presupuestales 
a que haya lugar. 

2. Modifique la estructura orgánica y/o la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo y el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República – 
Alta Consejería para la Reintegración, como entidades comprometidas en el 
desarrollo de la implementación de la presente ley, así como para adoptar las 
medidas presupuestales a que haya lugar. 

Parágrafo transitorio. Mientras el Gobierno Nacional expide las medidas 
necesarias a las que se refiere el numeral 1 del presente artículo, la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) asumirá las funciones que se 
desprenden del mecanismo no judicial de contribución a la verdad, la memoria 
histórica y la reparación, a que se refiere el artículo 4° de la presente ley. 

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Germán Vargas Lleras.

LEY 1425 DE 2010
(diciembre 29)

por medio de la cual se derogan artículos de la Ley 472 de 1998 Acciones Populares y Grupo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Deróguense los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998.
Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 

deroga y modifica todas las disposiciones que le sean contrarias.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.

LEY 1426 DE 2010
(diciembre 29)

por la cual se modifica la Ley 599 de 2000, relativa a las conductas punibles que atentan contra los bienes 
jurídicamente protegidos de los defensores de derechos humanos y periodistas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 83 de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:

“El término de prescripción para las conductas punibles de genocidio, 
desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una organización 
sindical legalmente reconocida, homicidio de defensor de Derechos Hu-
manos, homicidio de periodista y desplazamiento forzado, será de treinta 
(30) años”.

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 10 del artículo 104 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

(...)

“10. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, periodista, 
juez de paz, Defensor de Derechos Humanos, miembro de una organización 
sindical legalmente reconocida, político o religioso en razón de ello”.

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 11 del artículo 170 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

(...)
“11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente 

comunitario, Defensor de Derechos Humanos, miembro de una organi-
zación sindical legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en  
razón de ello”.

Artículo 4°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 347 de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:
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“Si la amenaza o intimidación recayere sobre un miembro de una organización 
sindical legalmente reconocida, un defensor de Derechos Humanos, periodista o 
en un servidor público perteneciente a la Rama Judicial o al Ministerio Público 
o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que desempeñe, la 
pena se aumentará en una tercera parte”.

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.
La Viceministra de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Encargada de las Funciones del Despacho de la Ministra de Rela-
ciones Exteriores,

Patti Londoño Jaramillo.

LEY 1427 DE 2010
(diciembre 29)

por la cual se modifica la naturaleza jurídica de la empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales  
(Satena) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Naturaleza jurídica, denominación y sede. Autorizar a la em-
presa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales (Satena), empresa industrial y 
comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
y capital propio de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2344 de 1971, 
la emisión de acciones para que sean colocadas en el mercado y puedan ser 
adquiridas por personas naturales o jurídicas. Una vez emitidas y colocadas 
total o parcialmente las acciones de que trata la presente ley, la sociedad que-
dará organizada como sociedad de economía mixta por acciones del orden 
nacional, de carácter anónimo, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, 
se denominará Satena S. A. su domicilio principal será la ciudad de Bogotá, 
D. C., y podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en el territorio 
nacional y en el exterior.

Parágrafo 1°. Para la denominación del valor inicial de los títulos a emitir, 
Satena S. A. contratará, atendiendo principios de gobierno corporativo, una 
banca de inversión de reconocida idoneidad y trayectoria en procesos simila-
res en el sector de transporte aéreo. La banca de inversión, además de realizar 
la valoración de la empresa, se encargará de la estructuración del proceso en 
todas sus fases.

Parágrafo 2°. En el proceso de transformación autorizado en este artículo, 
se garantizará que la Nación conserve la participación accionaria del cincuenta 
y uno por ciento (51%) de Satena S. A. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Defensa Nacional serán socios de Satena S. A. se 
autoriza enajenar el restante cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones, 
conforme al plan de enajenación que defina el Gobierno nacional para el efecto.

Parágrafo 3°. Satena S. A. seguirá cumpliendo con su aporte social, con el 
fin de integrar las regiones más apartadas con los centros económicos del país, 
para coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de estas regiones, y 
contribuir al ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del país.

Artículo 2°. Asunción de deuda pública. Una vez se formalice la modificación 
de la naturaleza jurídica de Satena S. A. de que trata el artículo anterior, la Nación 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá recibir en canje, capitalizar y/o 
asumir deuda financiera de la empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales 
(Satena), que haya contado y/o cuente con la garantía por la Nación, hasta por 
la suma de noventa y ocho mil millones de pesos COP$98.000.000.000 moneda 
legal colombiana, de acuerdo con la liquidación que efectúe la Dirección de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico. A cambio, la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirá 
acciones de dicha empresa por un valor igual a la deuda que se reciba en canje, 
se capitalice y/o asuma.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley, el valor por el cual la Nación 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirá las acciones de Satena S. A. 
será el valor nominal de dichas acciones.

Parágrafo 2°. La Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en primer 
lugar, cancelará sin situación de fondos las cuentas por cobrar o acuerdos de 
pago suscritos por Satena por los pagos efectuados por ella hasta la fecha de 
expedición de la presente ley y, en segundo lugar, suscribirá los documentos 
correspondientes con las entidades financieras prestamistas.

Parágrafo 3°. Entrega de acciones. Satena S. A. deberá entregar a la Na-
ción Ministerio de Hacienda y Crédito Público la totalidad de las acciones 
equivalentes al canje, capitalización y/o asunción de deuda autorizada por la 
presente ley, junto con una certificación en la que conste el correspondiente 
registro de las acciones en el libro de accionistas y solo hasta que se entregue 
dicha certificación y las acciones correspondientes se entenderá efectuado el 
pago por parte de Satena S. A.”.

Artículo 3°. Órganos de dirección y administración. Satena S. A., una vez 
constituida como sociedad de economía mixta, será dirigida y administrada 
por la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el Presidente de 
la Sociedad, de acuerdo con lo que señalen sus estatutos.

Artículo 4°. Autorizaciones. La Nación–Ministerio de Defensa Nacional y la 
Nación–Ministerio de Hacienda y Crédito Público serán socios de Satena S. A.

Las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional 
podrán concurrir junto con las entidades mencionadas, como socios a la pro-
tocolización del acto de constitución de Satena S. A.

Artículo 5°. Régimen aplicable a Satena S. A. Todos los actos jurídicos, 
contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto 
social de Satena S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, 
se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el 
porcentaje del aporte estatal dentro del capital social de la empresa.

Parágrafo. De acuerdo con lo establecido por los artículos 9° de la Ley 
80 de 1968 y 27 del Decreto 2344 de 1971, los aviones de Satena S. A. en 
su operación nacional, conservarán la calidad de aviones militares y estarán 
sometidos al régimen jurídico que sobre aeronavegación rige para estos. 
Sin embargo, en los casos de responsabilidad contractual o extracontractual 
que sean consecuencia directa del empleo de dichos aviones en servicios 
de transporte aéreo, se someterán al derecho común. Satena S. A. se ceñirá 
en el cumplimiento de sus funciones a las normas legales que la crearon y 
sus estatutos.

Artículo 6°. Régimen Laboral. Una vez ocurra el cambio de naturaleza 
jurídica de Satena S. A., la totalidad de los servidores públicos de Satena S. 
A. tendrán el carácter de trabajadores particulares y, por ende, a los contratos 
individuales de trabajo continuarán aplicándoles las disposiciones contenidas 
en el Código Sustantivo del Trabajo, con las modificaciones y adiciones que 
se presenten.

Los trabajadores y pensionados de Satena S. A. continuarán rigiéndose por 
las normas que hoy les son aplicables en materia de seguridad social.


